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I INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA  
 
 

PROGRAMA MEJORAMIENTO SEDES EDUCATIVAS RURALES Y DE FRONTERA 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-MEN-O-036-2019 
 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTES DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS 
POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 8 CHOCÓ 1”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10 y en 
el cronograma de la Convocatoria, los interesados podrán presentar observaciones respecto al contenido de 
los Términos de Referencia, a los Estudios del Proyecto, a la matriz de riesgos, a los Anexos Técnicos y 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día veintisiete (27) de 
agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 5: 00 p.m. 
 
Posterior a dicho periodo se presentaron tres (3) observaciones, razón por la cual se procede a dar respuesta 
a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. INTERESADO: SOCICON SAS, comunicación enviada por correo electrónico, el jueves  29 de 
agosto de 2019, a las 11:50 a.m. 
 

Observación 1 

“…

…” 
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Respuesta: De acuerdo con la observación enviada por : SOCICON SAS, esta Entidad procede a dar 
respuesta en los siguientes términos: 

 
1. Con la finalidad de garantizar el principio de pluralidad de oferentes, la entidad acoge parcialmente la 
observación presentada por el interesado en el sentido de extender la fecha de cierre de la presente 
convocatoria no hasta el 10 de septiembre de 2019 como lo solicita en su observación, sino para el 
próximo 4 de septiembre de 2019, razón por la cual expedirá la adenda correspondiente para modificar el 
cronograma del proceso. 

 
 

2. SISCOTEL LTDA,  comunicación enviada por correo electrónico, el jueves  29 de agosto de 2019, a 
la 1:56 p.m. 
 

Observación 2 

“… 
Señores 
FINDETER 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
Asunto: CONVOCATORIA N° PAF-MEN-O-036 -2019 - TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 
CONTRATAR LA “VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 8 CHOCÓ 1”. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO- PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER MEN 1229-2018 
Teléfonos: 6230311 
Calle 103 No. 19 - 20 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Con el propósito de hacer posible una mayor participación de oferentes, realizamos las siguientes 
solicitud: 
 

 Solicitamos sea contemplado el cambio de fecha de cierre  y presentación del proceso a cinco 
(05) días adicionales con el fin de dar cumplimiento a los tramites y certificaciones bancarias 
solicitadas para la presentación de la oferta. 

…” 

Respuesta: De acuerdo con la observación enviada por : SISCOTEL LTDA, esta Entidad procede a 
dar respuesta en los siguientes términos: 
 
1. Con la finalidad de garantizar el principio de pluralidad de oferentes, la entidad acoge parcialmente la 
observación presentada por el interesado en el sentido de extender la fecha de cierre de la presente 
convocatoria no por cinco (5) días como lo solicita en su observación, sino para el próximo 4 de 
septiembre de 2019, razón por la cual expedirá la adenda correspondiente para modificar el 
cronograma del proceso. 
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3. PRADA ROJAS INGENIEROS LTDA. ,  comunicación enviada por correo electrónico, el jueves  29 
de agosto de 2019, a las 4:55 p.m. 
 

Observación 3 

“… 

…” 

Respuesta: De acuerdo con la observación enviada por : PRADA ROJAS INGENIEROS LTDA, esta 
Entidad procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
 
1. Con la finalidad de garantizar el principio de pluralidad de oferentes, la entidad acoge parcialmente la 
observación presentada por el interesado en el sentido de extender la fecha de cierre de la presente 
convocatoria no por una semana más como lo solicita en su observación, sino para el próximo 4 de 
septiembre de 2019, razón por la cual expedirá la adenda correspondiente para modificar el cronograma 
del proceso. 

 

PROGRAMA MEJORAMIENTO SEDES EDUCATIVAS RURALES Y DE FRONTERA 
 

Para constancia, se expide a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diecinueve (2019). 


